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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L lOO 12. 6 de marzo de 1997. 540. 

Autor: GARC:IA APARICIO. HILARlO ANTONIO 

(GPS) 

PREmJNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÉ PARTE DEL PROYECTO ESTA VISADO Y POR 

Q\JlJoN DEL COMPLEJO CfENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad_ su caliiícación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rwja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Antonio Gnrcin Aparicio. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de con!or

midad con lo dispuesto en el nrt. 120 ,. siguientes del 

Yigcntc Reglamento de la Diputación Gcncrnl de La 

Rwja, lormnla al ConseJo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Qué parte del proyecto está Yisado y por quién 

del Comple¡o Cicntillco \ Tecnológico'' 

Logroño, 3 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlnmcntano Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll0013. 6 de marzo de 1997.541 

Autor: GARCÍA APARlClO. l!ILARIO ANTONIO 

(ClPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE El. PLENO. RELATIVA A EN 

Qti}: SE HAN GASTADO LOS 220 MILLONES PRESU

PUESTADOS PARA EL COMPLEJO CIENTÍFICO Y TEC

NOLÓGICO. 

ACIJERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l .e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Riojn. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 19 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputnción General. 

D. Antonio García Aparicio_ Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamcntano Socialista, de conCor

miclad con lo dispuesto en el arl 120 \' siguientes del 

Yigentc Reglamento de In Diputnción General de La 

Rio¡a. fonnnla al ConseJo de Gobierno ele la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

- 2790 -



Ninncro 20'! BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Scnc B 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿En qué se han gastado los 220 millones presu

puestados para el Comple¡o Científico,. Tecnológi

co'? 

Logroño, 3 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll00l4,6demarzode 1997.542. 

Autor: GARCÍA APARICIO. fill.ARIO ANTONIO 

(GPS)_ 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RFLA TIVA A 

PARA CUÁNDO ESTÁ PREVISTA LA I.TC!TAClclN DE LA 

OBRA DEL COMPLEJO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su califícación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite,\' ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La RioJa. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cnmarn. 

LA PRESIDI'.NTA M" del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logrm'ío. 19 de marzo de 1997. 

/\la Mesa de la Diputación Gcncrnl 

D. Antonio Gnrcíll .1\pnricio. Diputndo regional 
adscrito al Grupo Parlamcntano Socialistn. de canfOr-

midad con lo dispuesto en el art. 120 \ sigwentcs del 

Yigcntc Reglamento de la Diputación Genernl de La 

Rio¡a, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja in siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cuándo está prc\Ísla la licitaciÓn ele la obra del 

Comple¡o Científico' Tecnológico" 

Logrmlo. 3 de marzo ele 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncta el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997LI0015. 6 de marzo de 1997,543. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTON10 

(GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

CÓMO SE ll!STRmUYEN LAS APORTACIONES PRESU

PUESTARIAS DE LAS DISTINTAS INSTITlJCIONFS O FN

TD)ADES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO 

CTI\NTÍFJCO Y TECNOLÓGICO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoct

da en el arl 23 l .e) del Yigcntc Reglamento ele In Cá
mara_ acuerda. por unanimidad. su calillcación como 

PRFOUNT/\ ORAL ANTE EL PI .EN O admitiéndola n trá

mite":· ordenando su publicación en el Boletín Ofícial 

de la Diputación General de La Riojn. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

L\ FRF:-;fl)j-_~:NTA: rvía del Carmen Las Hcras Pércz

Cabnllcro. Logroño. 19 de marw de 1997. 
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A la Mesa ele la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Cómo se distribuv·en las aportaciones presupues

tarias de las distintas Instituciones o Entidades para la 

constmcción del Complejo Científico v Tecnológico? 

Logroño. 3 de marw de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre d asunto de refCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll 0016, 6 de marzo de 1997. 544. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONIO 

(GPS) 

PRJ·:GriNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A SI 

EXISTEN PROBLEMAS PRFStn'UESTARJOS QUE HA Y AN 

RETRASADO O RETRASEN EL INJC!O DE LAS OBRAS 

DEL COMPLEJO cn::NTÍFJCO Y TECNOJ.OGICO. 

ACUERDO: 

La Mcsn_ en c:icrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

manL acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRECHTNTA ORAL ANTE El. PLENO admitiéndola a trá

mite.' ordenando su publicación en el Boletín Ol1ctal 

de la Diputación General de La Ríoja. 

F.n ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESJT)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio. Diputado regional 

adscrito al Gl11po Parlamentario Socialista. de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

v·igcnte Reglamento de la Diputación General de La 

Rio¡a, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

¿Existen problemas presupuestarios que hayan 

retrasado o retrasen el inicio de las obras del Comple

jo Científico" Tecnológico? 

Logroño. 3 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. Antonio García 

Aparicio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0017.6dcmarzodc 1997,545. 

Autor: GARCÍA APARICIO, l·ill.ARIO ANTONIO 

(GPS) 

PREGliNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

COMO VAN A ANIJALI7ARSE LOS PRESUPUESTOS DEI 

COMPLEJO CrENTÍFJCO Y TECNOJ.(JCHCO 

ACUERDO: 

L.a i'Vlcsa, en ejercicio de la competencia rcconoct

da en el art. 23. Le) del ''igcnte Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA OH.1\L ANTE EL PIJ•:NO admitiéndola a tní

milc. ~·ordenando su publicación en el Boletín OGcial 

de ln Diputación General de La Riojn. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en d artículo 

71 l. a) del Reglamento ele la Cámara. 

LA PRFSfDF.NTA M" del Carmen Las Heras Pére¡

Caballcro. Logroño, 19 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio García Aparicio, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de conlor

mídad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta oral en Pleno. 

¿Cómo Yan a anualizarsc los presupuestos del 

Complejo Cicntífrco Y Tecnológico·' 

Logroño. 3 de marzo de 1997. El Drputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Antonio García 

Aparicio. 

La t\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997L!0018. 10 de marzo de 1997.569. 

Autor: RU13IO MEDRANO. PABLO (CiPS) 

PRFGUNTI\ ORAL 1\NTF EL PLFNO, RELATIVA A SI 

TTI'NE EL CiOfllFRNO DI. LA Rl()JA rNTENCfON DE DES

PRFNllFRSF. DF !.AS CiliARilFRIAS DF !.A COMUNfD.~D 

AUTONOh/l;\ DE LA R!OJi\. 

ACUERDO: 

Ln l\ilcSiL en ejercicio de la competencia reconoci
da en d arL 23. Le) del \·!gente Reglamento de la Cá
mara, IJcucrda, por unanimidncL su catit'ic<Jción como 
PRFCT\JNTA O!< AL !\NT!,: f:t PU~NO ac\mitiéndo!a a lrri-

mi te, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Drputación General de La Rio¡a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformrdad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESI[)ENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroúo, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Grupo Parhm1C:ntario Socialista, de confom1Í

dad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

yigcntc Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja. formula al ConseJo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Ante la posibilidad planteada por el Presidente del 

Gobierno de La Rio¡a de transferir las guarderías in

fantíles de la Comunidad Autónoma a los municipios, 

este Diputado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno de La Rioja intención de "des

prenderse" de las guarderías de la Comunidad Autó

noma de La Rioja? 

Logroño, 10 de marzo de 1997. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Pablo Rubio Me

drana. 

La rvicsa de b Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marw de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !997LIOOI9, 10 de marm de 1997.570. 

Autor: RUillCJ lviFDRANO. i'illll o (ClPS) 

PRFCil!NTA ORAl. ;\NTF Fr. PLFNO, RFl ATlVA A 

Qtfl.: \;z;\/.ONJ.:S TlFNF EL CiOlliLRNO DF LA R!OJ¡\ 1>/\R/\ 
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TRANSFT.'RlR LAS GUARDERÍAS INFANTILES DE LA CO

MliNITlAD AUTÓNOMA A LOS M1JNICfPIOS 

Ln Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1c) del úgcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

PRECl\mTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, v ordenando su publicación en el Boletín Otlcial 

de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confomüdad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESITlENTA M" del Cam1en Las Heras Pérc7.

Caballero. Logroi'io, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana_ Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

\Ígente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja_ formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

Ante la posibilidad planteada por el Presidente del 

Gobierno de La Rioja de transferir las guarderías in

fantiles de la Comunidad Autónoma a los municipios, 

este Diputado pregunta: 

¿Qué razones tiene el Gobierno de La Río¡ a para 

la realización de esta medida'' 

Logroño_ 1 O de mauo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista_ D. Pablo Rt~bio Me

drana. 

La Mesa de la Diputactón GeneraL en su reunión 
celebrada e! día 14 de marzo de \997, ha ndoptado 

sobre el asunto de rcfCrcnua el acuerdo que se mdica. 

Expte,: 1997Ll0020, lO de marzo de 1997,571. 

Autor: RUBIO tvmDRANO. PABLO (GPS) 

PREG!INTA ORAl. ANTE EL PI.FNO_ RELATIVA A EN 

QUI:: PLAZO TIENE PREVISTO, EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA. TRANSFERIR LAS GUARDERÍAS !Nl'ANTILES DE 

LA COtvl\JN!DAD AUTÓNOMA Al .OS M1miCIPIOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PRECHINTA ORAL ANTF EL PLF.NO admitiéndola a trá

mite_ v ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las lleras Pérez

Caballero. Logroi\o, 19 de marzo de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el arl. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

In que solicita respuesta oral en Pleno. 

Ante la posibilidad planteada por el Presidente del 

Gobierno de La Rioja de transferir !as guarderías in

fantiles de la Comunidad Autónoma a los mu11lcipios. 
este Diputado pregunta 

;,En qué plazo tiene prc\"ista In rcalíJ.ación de esta 

medida'' 

Logroúo_ 1 O de marzo de 1997 El Diputado del 

Grupo Parlamcntnrio Socialista_ D_ Pablo Rubio tv'lc
drnno 
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La l\ilesn de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997Ll002L l2demarzodc l997.6ll 

Autor: GONZÁLE!. SAENZ. AMANDO (GPPl 

PREGUNTA ORAL ANTE El. PLFNO. RELATIVA A 

CUÁL FS LA SITUACIÓN ACTUAL DE L1\ llALSA DE SAN 

ROMÁN DE CAMEROS. Y Qllfi IMPORTE IIA COSTADO 

A fA ADMD'~ISTRAClÓN REGIONAl, SU CONSTRUCCIÓN 

Y RFPARACIÓN POSTERIOR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de in competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) dcl1igentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda_ por unanimidad_ su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. 1 ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rio¡a. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el m1ículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESlDFNTA M" del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroüo. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Amando Gonzálcz Sáenz. Drputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentano Popular_ al ampnro 

ele lo dispuesto en el úgcnte Reglamento de la Cáma

ra. formula la siguiente pregunta al Consejo de Go
bicrtlo para su contestación oral (lntc el Pleno. 

La balsa de San Román de Cameros sufrió gra\'cs 

deterioros antes de ser inaugurnda. Su constntcción 

con fondos europeos supuso una sorprcsn en su día_ 

incluso para los habitantes de ln lona. Por ello este 

Diputado rormula la siguiente pregunta· 

¿Cuál es !a situac1ón nctual de dicha brdsa. y qué 

impone ha costado a la Administración regional su 

construcción y rcparactón posterior? 

Logroño. 6 ele marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Amando Gon7.álcz 

Sáer11 .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L l 0022. 12 de marw de 1997. 612. 

Autor: GON7.ÁLEZ SÁENL AMANDO (GPP) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A 

QUÉ NECESIDADES DE RIEGO. U OTRAS. CUBRE LA 

BALSA DE SAN ROMÁN DF CAMEROS EN LA ZONA DE 

CAMEROS VTI.'JO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidnd, su calificación como 

PRECHJNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite. y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rw¡a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformrdad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: iVla del Carmen Las Heras Pérc?

C:aballcro. Logroño. !9 de mar~.o de 1997. 

A la tvlcsn ele b Diputación GeneraL 

D Amando Gonnílcz Sáctv_ Diputado rcgronal 

adscrito al Gntpo Parlamentario Popular. al amp¡:¡ro 

ele lo dispuesto en el ngcntc Rcglnmcnto de b Cáma~ 
ra. Cornuda la stgwcntc pregunta al Consejo de Go~ 
b1cmo para su contestación oral ante el Pleno 
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La balsa de San Román de Cameros sufrió graYes 

deterioros antes de ser maugurada. Su constnlcción 

con fondos europeos supuso una sorpresa en su día, 

incluso para los habitantes de la zona. Por ello este 

Diputado fommla la siguiente pregunta 

¿Qué necesidades de riego, u otras, cubre la citada 

balsa en la zona de Cameros Viejo 'J 

Logroño, 6 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Amando González 

Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L2007l. 6 de marzo de 1997, 546. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA F.SCRIT A, RELATIVA A 

ESTUD!OS O ANALISIS EFECTUADOS EN LA RIOJA A 

IRA VI\S DE LOS QUE SE HA PODIDO DETERMINAR 

QUE EXISTEN UN TOTAL DE 5.000 PERSONAS CON LU

DOPATÍA 

ACUERDO: 

La Mcsn, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del ,·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUI·STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Drputacrón General de La Rwra 

En ejecución de dicho ncucrdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 1 a) del Reglamento de la Cámara 

I.A PRESfDENTA: tvfl de! Carmen Las l-leras Pércz
Caballcro l .ogroi\o. 19 de marz.o de 1997 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomli

dad con lo dispuesto en el art. 120 ' stguientcs del 

Y'igcnte Reglamento de la Diputación General de La 

Riora, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de La Río¡ a, a trayés del titular de la 

Dirección General de S alud, ha afim1ado que en nues

tra Comunidad Autónoma existe un total de 5.000 

personas con ludopatía. En relación a esta afirmación. 

el Diputado regional que suscribe pregunta 

¿A tranós de qué estudios o análisis efectuados en 

La RioJa se ha podido determinar esta cifra'' 

Logroño, 4 de marzo de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19971.20072, lO de marzo de 1997.575. 

Autor: ORTEGA MARTÍNF!. INMACln.ADA (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

DONDE SI· Pl!Fill' E·:NCONTRAR INFORMACIÓN SOBRE 

LAS CASAS Rl!Ei\I.ES IJE·: LA RIOJA FUFRA DF NTWSTRA 

RFGIÓN.A LA QUE PUEDAN ACCfTlFR FUTUROS USUA

RIOS !lE LAS MlSMi\S 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la compctcncw reconoci

da en el art. 23. l.e) del Yigcntc Reglamento de !aCá

mara_ acuerda. por unnnimiclad. su califícación como 
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PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite_ y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cinl de la Diputación General de La Rro¡a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA lvl' del Cam1cn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega M artínez. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. de 

coniormidad con lo dispuesto en el art 120 y siguien

tes del ,·igente Reglamento de la Diputación General 

de La Rw¡a. formula al ConseJo de Gobicmo de la 

Comunidad Autónoma de L.a Rio.Ja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Dónde se puede encontrar información sobre las 

Casas Rurales de La Rio¡a Cuera de nuestra región, a 

In que puedan acceder fl.Ituros usuarios de las mis
mas? 

Logroño. 4 de marzo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, Dña. Inmaculada 

Ortega Martínez. 

La I\.1esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el 3cucrdo que se indícn. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20073, 10 de mar?o de 1997.582. 

Autor: ORTEGA MARTÍNF!..INMACULADA (CIPS) 

PREGUNTA CON RCSPliFSTA FSCRlTA. RELATIV1\ ;\ 

MT!Jli!INTF QUT·/ FORM\!1./\ V A Fl. CIOilfERNO A PROCF

DFR A!,/\ CONTRATN_._'[ON DE UNA FMPRFSA DF ASl:

SOR/\MIFN 1 O TURÍSTICO SltvnL\R A 1 .!\ ACTUAl. 

MFRS/\-RIOJ;\ Y CII;\NIJO PRJVF. IIACFRI.O 

ACIJE ROO: 

La Mesa. en cjerctcío de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del úgentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PRF.GUNTA CON RESPUESTA FSCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo drspuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSmFN1A lvl" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Inmaculada Ortega lvlartíne7 .. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confomüdad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del \ ígente Reglamento de la Diputacrón General 

de La Rio¡a, fmmula al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la sigmentc pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En la comparecencia presupuestaria de noúembre 

de 1996 el Director General de Turismo reiteró su 

interés de contratar a una empresa de asesoramiento 

turístico similar a la actual lvlcrsa-Rwja, para la cual 

tiene ya establecido su concepto presupuestario en 
1997. 

¿Mediante qué fommla va el Gobierno a proceder 

a dicha contratación y curindo prcnS hacerlo? 

Logroño, 3 de marzo de 1997. La Diputada del 

Gn1po Parlamentario Socialista. Dña. Imnaculada 
Ortega 1\~1artíncz. 

La Ivksa de la Diputnción GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 14 de marw de 1997. ha adoptado 

sobre el nsunto de rciCrcncta e! acuerdo que se indica 
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ASUNTO: 

Expte.: l997L20074, 10 de marzo de 1997,588 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7,. INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI VA A TENER SU PROPIO PABELLÓN LA RIClJA EN LA 

EXPO 98 IJE LISBOA. COMO LO TUVO EN LA EXPCJ 92 

DE SEVJU.A 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

marac acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admil!éndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESnJENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroño_ 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D' Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La RioJa la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿.Va a tener su propio pabellón La Rio¡a en Expo 

'l8 de Lisboa. corno lo ttn·o en Expo 92 de Se,-illa'1 

Logroño. 4 ele rnarm de 1997. La Diputada del 

Gnrpo Parlamentario Socialista, Dña. Inmaculada 
Ortega tviartíncz. 

La :Vlcsa de la Diputnción GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19971.20075,10 de marzo de 1997.589. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACl!l.ADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJT A. REI XfJV A A 

QUÉ PASOS HA DADO O ESTA DANDO EL GOBIERNO 

REGfONAI. PARA REVERTIR A PATRIMONIO PUBLICO 

LOS TRAMOS PRIVADOS DE LA VÍA VERDE IlARO-EZ

CARAY. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara_ acucrdao por unanimidad, su calitícación como 

PREGUNTA CON RESPlniSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, Y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7!. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESnJENTA: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Inmaculada Ortega Martínc,, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigentc Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a, formula al ConseJO de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué pasos ha dado o está dando el Gobierno re

gional parn revertir a patrimonio público los tramos 
pri\'ados de la \'Ía \·crdc Hnro-Ezcaray? 

LogrOt'ío_ 4 de marzo de l ')97. La Drputada del 

Grupo Parbmcntano Socialistn. D!l.a_ lnmnculada 

Ortega Martínc;. 
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La Mesa de la Diputación Gcucral. en su reunióu 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20076.10dcmauode 1997.590. 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ.INMACrH.ADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUI( HA HECHO EL GOllfiéRNO DE LA RIOJA PARA DAR 

CUMPUMT\NTO A PROlvffiSAS DE COMPLEMENTAR LA 

OFERTA DEL ''NÁUTICO EL R . .\SHLO" CO!\T }fUE VAS RU-

TAS DE SFNDERTSMO Y PASEOS A CJ\flALLO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) de\ Yigcntc Reglamento de \aCá

mara, acuerda. por unanimidad. su califícación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez, Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 ,. siguien

tes del \igentc Reglamento de la Diputación General 

de La Rwp, lonnula al Conse¡o de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rio_¡a la siguiente pre
gunta pnra la que solicita respuesta por escrito. 

Hace más de un año el Director General de Turis

mo declaraba en un medio de comunicación_ su inten
ción de complementar la oferta del ~-N áuLico El Rasi

lla" con nucYas rutas de senclcrismo y paseos acaba

llo. 

¿,Qué ha hecho el Gobierno de La Rioja para dar 

cumplimiento a estas promesas de ofertas turístícns 

complementarias? 

Logroño, 4 de marzo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlnmcntario Socialista. Díl.a. Inmaculada 
Ortega Martínez .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marw de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l'l97L20077. lO de marzo de 1997.591 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMAC1JLADA (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

Qtn; PRESUPUESTO VA A DESTINAR EL GOiliTiRNO RE

GIONAL EN LA REHABILITACIÓN DE LA VT::NTA DE PI· 

QUERAS QUE CONLLEVA, AL PARECER. UN LUGAR 

DESTINADO A INl'ORMACION TURÍSTICA SOBRE FL FU· 

TURO PARQUE NATURAL DE CEBOLLERA 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del yigentc Reglamento de la Cá

marao acuerdao por unanimidad, su califícación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite v ordenando su publicación en el Boletín Oll

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7lla) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDFNT1\: Ma del Canm::n Las Hcrfls Pérc!.
Caballero. Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

Da Inmaculada Ortega l'v1artínc;" Diputada reglo

na! adscrita al Gmpo Parlamentario Socialistn. de 

- 2SOS · 
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conformidad con lo dispuesto en el arL 120 y siguien

tes del \'Ígentc Reglamento de la Diputación General 

de La Rw¡a, formula al ConseJo de Gobicmo de la 

Comunidad Autónoma de La Río¡ a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

La rehabilitación ele la Venta ele Piqueras conllc1 a, 

al parecc-L un lugar destinado a Información Turística 

sobre el futuro Parque Natural de Cebollera. 

¿Qué presupuesto ya a destinar el Gobicmo rcgw

nal a dicha obra de Información Turística 0 

Logroño_ 4 de marw de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. D'. Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día !4 de marzo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASlJNTO: 

Expte.: l 997L2007R_ lO de marzo de 1997. 592. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI V A A l.l J'V AR A CABO El. GOBIERNO REGIONAL LA 

REHAilD.ITAC!ÓNDF LA VENTA DF PIQUERAS (LA LU!.) 

ESTE AÑO 1997 Y CON QUÍl PRESUPUESTO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt 23. l. e) del ngcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidacL su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cüd de la Diputación Gcncrnl de La Rioja. 

En eJeCUCiÓn de dicho ncucrdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el nrtículo 

71. l. a) dd Reglamento de la Cilmarn. 

LA PRFSlDFNTA l\ifa del Carmen Las Heras Pérc1.-

Caballero. Logroño_ 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D'. Inmaculada Ortega Martínez. Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Soctalista, de 

conforrnrdad con lo dispuesto en el art !20 ,. siguien

tes del Yigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja_ fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Riop la siguiente pre

gunta parn la que solicita respuesta por escrito. 

¿V a a llcnr a cabo el Gobierno regional la reha

bilitación de la Venta de Piqueras (La Luz) este aüo 

1997 \'con qué presupuesto'' 

Logroüo, 4 de marzo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista. U Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de !997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20079, lO de marzo de 1997,593. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS) 

PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI ESTÁ ELABORANDO O PIFNSA !01. GOB!FRNO ELABO

RAR NUEVOS GRANDES RECORRIDOS DE SENDERIS

MO DEl TIPO GR-'!3, FN QUE RUTAS PARA CUÁNDO Y 

CON CARO() A QUF PRFSIJPIIESTO 

ACUERDO: 

La .Lvfcsao en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanunidad, su calificación como 

PRr;.OUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola 3. 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín OCi
cial de la DiputaciÓn General de La RÍoJa. 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

L~ PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo ele 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D'. Inmaculada Ortega Martíncz, Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del \"igcnte Reglamento de la Diputación General 

de La Rio]a, formula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Está elaborando o piensa el Gobierno elaborar 

nucms grandes recorridos de senderismo del tipo del 

GR-93. en qué n1tas, para cuándo y con cargo a qué 

presupuesto? 

Logroüo. 4 de marzo de J 997. L.a Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. Inmaculada Orie

ga Martíne7,. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20080. lO de marzo de 1997.595. 

Autor: ORTEGA MARTINI-:7., INMAC\JL;\DA (CiPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFI.i\ TIVA A 

Q\JF TIPO DE ACTOS TIENE PREVJSTOS RFALI/.i\R FL 

G08IERNO RFGIONAL EN LA EXPO 9S DE USilOA, Y 

QUF COMPORTARAN EL GASTO DE 20 MILLONES DF 

PESETAS Al Qtni llACE REFFRFNCIA EL DIRECTOR GE

NERAL DF. TURISMO EN IJN MEDIO DE COMUNICA

CI<)N 

ACUERDO: 

La Mesa_ en e.:jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del \'igcntc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RFSPIJliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín 01!
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: fv1a del Carmen Las Heras Pérez
Caballero Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D" Inmaculada Ortega M artine?" Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 

conforn1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del úgentc Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a. formula al Conse_¡o de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rio_¡a la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

¿Qué tipo de actos tiene preústos realizar ci Go

bierno regional en la Expo 98 de Lisboa, y que com

portarán el gasto de 20 millones de pesetas al que 

hace referencia el Director General de Turismo en un 

medio de comunicación? 

Logroño, 4 de marzo de 1997. La Diputada del 

Gnrpo Parlamentario Socialista. D". Inmaculada Orte

ga Martínez. 

La lvlcsa de ln Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo ele l997. ha adoptado 

sobre el asunlo de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1 'J97L2008 l. lO ele marzo ele 1997_ 5%. 

Autor: ORTECTA l\·1/\fZTfNF/. fNMJ\C\ !l .i\Di\ (0PS) 

-2810-



Número 209 BOL~~TÍN OFICIAL de la Drputaerón General de La RtoJa Scnc B 

PW.'GI!NTA CON RESPUESTA ESCFTIA RFI.A TIV1\ 1\ 

SI CONSiDERA QUE LA PRESENCIA IJF LA RlCJJA EN LA 

EXPO 92 Dlé SEVJU.A DEBÍ!\ HAilFR SIDO DEl. MISMO 

RANGO Q!JF LA QUJ·: EL SR FLGUFA PROI'ONF PARA 

LA EXPCJ 98 flF LISBOA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 2 3. l e) del vigente Rcglamcn lo de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícación como 

PRFGI!NTA CON RFSP!H'.STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite' ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RroJa 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSITJENTA M" del Cannen Las Heras Pérec

Caballcro. Logroüo_ 19 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón GeneraL 

D11
• Inmaculadn Ortega Martíncz_ Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialrsta. de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del Yigentc Reglamento de la Diputación General 

de La Rio1a, fonnula al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La RioJa la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

En relación a las declaraciones del Sr. Elguea el 1 

de marzo a un medio de comunicación regionaL esta 

Diputada pregunta: 

¿Considera que la presencia de La Rioja en la Ex

po 92 de Se1 illa debía haber sido del mismo rango 

que la que V d. propone para la Expo '!S de Lisboa? 

Logroi'ío, 4 de marzo de 1997. La Drputada del 

Grupo Parlamcntnrio Socialista_ Da_ Inmaculada Orte

ga lVim1ínc; .. 

La t'vlcsa de ln Diputnción Gcncr11L en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AS!JNTO: 

Expte.: l997L20082.10demarzode 1997.597. 

Autor: ORTEGA MARTÍNT\l. INMAC:UL\DA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFJ.A TIVA A 

EN QUlé CONCEPTO PRESUPUESTARIO CCJNTAilii.I?A 

RA ESTE GOBIERNO LOS 20 MILLONES DE GASTO DE 

LA PRESENCIA DE LA RIOJA EN LA EXPO 98 DEI .ISBOA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.\.c) del Yigenle Reglamento de la Cá

mara,. acuerda_ por unanimidad. su califícación como 

PRFGUNTA CON RESPUESTA FSC:RITA admitréndola a 

trámite' ordenando su publicación en el Boletín Olí

cial de la Diputacrón General de La RioJa. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacíórL de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las f-Ieras Pérez

Caballcro. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D' Inmaculada Ortega Martíncz. Diputada rcgro

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista_ de 

conlom1iclad con lo dispuesto en el art. 120 ,. sigmen

tcs del \'Ígcntc Rcglmncnto de la Diputación General 

de La RioJa. formula al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta pnra In que solicita respuesta por c:scrito 

¿,En qué concepto presupuestario contDbili~:arri 

este Gobierno los 20 millones de gasto de In presencia 

de La Rioja en la Expo 98 de Lisboa'? 

Logroño. 6 ck mar1.o ele 19'!7 La Diputada del 

Grupo Parlamentario Soc1alista. 0'1• Inmaculada Orte

ga i'vlortíncJ.. 

- 2~! l -



Número 209 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Serie B 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 14 de marzo de 19')7. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20083. 12 de marzo de 1997.613. 

Autor: GON7.ÁLF1. SÁEN7 .• AMAh1lO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA. RELATIVA A 

SICONSTAALGUNA CONSlfl.TA PREVIA AL GOBIERNO 

DE LA RIOJA SOBRE LA SITUACIÓN LABORAL O NOR

MATIVA EN LA QUE SE BASE Ll\_ CONTRATACIÓN DEL 

SECRETARIO DI·:L AYUNTAMIENTO DF. VENTOSA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite v ordenando su publicación en el Boletín Ofí
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Amando Gonzálcz Sácnz. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamcntano Popular. a tenor de lo 

previsto en el art. 12 1 \ concordantes del Yigcntc Re

glamento de la Cámara. Cormula la siguiente prcguntn 

para su contestación por escrito. al Cons~jo de Go

bierno. 

En rcfCrcncía al reciente nombramiento del Sccrc

tilno del Ayuntamiento de Ventosa. este Diputado 
formula la siguiente pregunta· 

(,Consta alguna consulta prc\·Í3 al Gobierno de La 

Rioja sobre su situación laboral o normntiYa en la que 
se base su contratactón'J 

Logroño. 24 de febrero de 1 99 7. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Amando González 

Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20084. 12 de marw de 1997.614. 

Autor: GON7.Al .El. SÁEN7.. AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA. RELATIVA i\ 

SI CONSTA ALGUNA CONStn.TA PREVIA AL GOBIERNO 

DE LA RIOJA SOBRE LA S!Tlli\C\ÓN LABORAL O NOR

MATIVA EN LA QUE SE BASE LA CONTRATACIÓN DEL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE l!ORNOS DE 

MONCAI~VTIJ.O 

ACUERDO: 

La Mesa. en c¡ereicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del ,-igente Reglamento de ia Cá

mara, acucrdrt por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de L.a Rwja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSDWNTA M" del Canncn Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño. 19 de marzo de 1997 

A la Mesa de ls Diputación General 

D. Amando Gon1.álcz Sác!ll,, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentan o Popular. a tenor de lo 

prcnsto en el art. 121 y concordanlcs del YÍgcntc Rc

glmncnto de la Cámara. formula la siguiente pregunta 

para su contcsUlC!Ón por escrito. al Consejo de Go

bierno 
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En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del Anmtmniento de Hornos de MoncnlYillo. 

este Diputado formula la siguiente pregunta: 

¿Consta olguna consulta prC\'Üt al Gobicn10 de La 

Rioja sobre su situaetón laboral o normalÍ\'a en la que 

se base su contratación? 

Logroüo, 24 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Amando Gonzálcz 

Sácnz. 

La Mesa ele la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marw de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo qnc se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20085.12demarzodc 1997.615. 

Autor: OON/ALE/. SJ\ENZ, AMANDO (OPP) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA i\ 

CUÁL HA SIDO EL PROCESO DF SELECCION SEGUUJO 

POR EL A Y1JNTAMIENTO DE VENTOSA. EN RFFEREN

Cli\ AL RECIENTE NOMBRAMTFNTO DE SU SECRETA

RIO 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del 1·igente Reglamento de la Cá

marrL acucrdrL por unanimidad_ su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRTTA admitiéndola a 

tránutc y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En CJCCuctón de dicho acuerdo se ordena la publi~ 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el ortículo 

7l_l.a) dd Rcglmncnto de la Cámara. 

LA PRESfDENT!\: lvla del Canncn Las Hcrns Pércz

Caballcro. Logroño_ 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación Gcncrnl. 

D. Amando Gonzálcz Sácn7., Diputado regional 

adsc1ito al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

prc\'isto en el art. 12 l y concordantcs del Yigcntc Re

glamento de la Cinnan:t formula la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. nl Consejo de Go

bicmo. 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del Ayuntamiento de Ventosa. este Diputado 

formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál ha sido el proceso de selección seguido por 

el referido A\Lmtamicnto? 

Logroño_ 24 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D. Amando González 

Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncin el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: i997L20086, 12 de marzo de 1997_ 616. 

Autor: GONZALEZ SÁFN/. AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON R FSPUJ 'STA ESCRITA. RELATIV i\ A 

CUAL HA SIDO EL PROCESO DE SELECCIÓN SEG\JlllO 

POR FL A Y1JNTAMlENTO DE liORNOS DE MONCALVJ

LI.O. EN REFERENCIA AL RECIENTE NOMBRi\tviTFNTO 

DE SU SECRETARIO 

ACUERDO: 

La tv1csn, en ejercicio ele !a competencia reconoci

da en el art_ 23. l. e) del Yigcntc Reglamento de la CD

m<lra_ acuerda. por ummnnidad. su calificación como 

PRFCHmTA CON RFSPlJl~:ST!\ ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Orí

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejccnción de dicho acuerdo se ordena la pub!i-
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cación, de confonmdad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESD)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Amando González Sáenz. Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

previsto eu el art. 121 Y concordantes del úgente Re

glamento de la Cámara. formula la siguiente pregunta 

para Sü contestación por escrito_ al Cons~jo de Go

biemo. 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del Anmtamiento de Hornos de Moncahillo. 

este Diputado fon11tila la siguiente pregunta: 

¿Cuál ha sido el proceso de selección seguido por 

el referido Ayuntamiento" 

Logroño, 24 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Amando Gonzálcz 

Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASlJNTO: 

Expte.: 1997L2008R, 12 de marzo de 1997, G 18 

Autor: (iONZÁLE!. SÁENZ. AMANDO (OPP) 

PREGUNTA CON RFSPUl.-:STA ESCRITA. REI AríVA A 

CUÁL FS LA SlTUACHlN ACTIJAL ;\ NIVJ.:L LAFlORAL. 

DEL SECRFTAR!O DEL A YUNTAMO\NTO DE IIORNOS 

[)Ji MONCALVTLLO 

ACUERDO: 

La Í'v'ksa, en ejercicio de la competcncin reconocí

da en el nri. 23_l.c) del ngentc Reglamento de la Cú-

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite' ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJ3 

En e_1ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacJón. de confornüdad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércl.

Caballero. Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A !a Mesa de la Diputación General. 

D. Amando Gomález Sáenz, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

pre\Ísto en el art. 121 y concordantes del \ igentc Re

glamento de la Cámara, fonnula la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito, al Conse_1o de Go

bicmo. 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del A\untamiento de Hemos de Moncalúllo. 

este Diputado formula la siguiente pregunta: 

¿Cuál es la situación actual del referido Secretario 

a ni,ellaboral? 

Logroño. 24 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Amando González 

Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marw de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de rcfcrcncw el acuerdo que se indica. 

ASlJNTO: 

Expte.: I'J97L20089. l2demarzodc 1997.61'!. 

Autor: CTON7Af_.F/. sAl~N/ .. AMANJX) (Cf[>f>) 

PRFCltJi\!T/\ CON RESPUESTA FSCRllA. Rl;¡ .ATfV/\ /\ 

Sf CONSTA/\! JrtJNA CONSt JI Ti\ PRFV1A AL OOB!l\RNC) 

DL L\ R!OJ/\ SOBRE L/\ SITUAC!ON LAHOf.Z;\L O NOR~ 
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MATlVA r:N lA QUF SE BASF LA CONTR!ITACICJN DEL 

SECRETARIO DEL;\ YUNTAMIFNTO DF MFIJR!INO 

ACUERDO: 

La f'vlcsa. en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del 1·igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PRFGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ot!

ml de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTDENTA: l\Jl·l del Csrmcn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 19 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Amando Gonzálcz Sácnz. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preYisto en el art. l 2 1 ' concordantcs del vigente Re

glamento de la Cámara, formula la siguicnlc pregunta 

para su contestación por escrito, al Consejo de Go

bierno. 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del Ayuntamiento de Medrano, este Diputado 

formula la siguiente pregunta: 

¿Consta alguna consulta preYia al Gobíemo de La 

Rioja sobre su situación laboral o nonnatiYa en la que 

se base su contratación? 

Logroiio_ 24 de febrero de l997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular_ D. Amnndo Gonzálcz 

Sáenz. 

La Mesa de la Diputnc1ón GeneraL en su reunión 

celebrada el día l4 de mar;.o de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rc!Crcncia el ncucrdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20090_ l2 de marzo de [997_ 620. 

Autor: CiONZALEl. SIÍFN! .. AMANDO (CiPP) 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA_ RELATIVA A 

CUIÍL HA SIDO EL PROCESO DE SELFCCIÓN SEGimlO 

POR FL i\ YUNTAMIENTO DE MFDRANO, FN REFEREN

CIA AL RECIENTE NOMBRAMTI;NTO DE SU SECRETA

RIO. 

ACUERDO: 

La ivlcsa, en eJercicio de ia competencia reconoci

da en el art_ 23.l.c) del vigente Rcglan1ento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite 1 ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conCormidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJFNTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio, l9 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Amando González Sáenz. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentano Popular, a tenor de lo 

previsto en el art. 12 l v concordantes del Yigentc Re

glamento de la Cámara. formula la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito. al Consejo de Go

bierno. 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del A\l.mtamicnto de l\!Icdrano_ este Diputado 

fOrmula la siglllcntc pregunta: 

(,Cuál ha sido d proceso de selección seguido por 

el rcf'crido Anmtmmento'? 

Logro!'\ o_ l4 ele febrero ele 19'!7. El Diputado del 

Grupo Parlmncnlnrio Populnr. D. i-\mando Gonzálcz 

Súcn;, 

-2Xl_)-
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indlca. 

ASUNTO: 

Expte,: l997L2009 L 12 de marzo de 1997, 621 

Autor: GONZALE7. SÁEN7., AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A RELA TlVA A 

CUÁL ES LA SITUAC!éJN ACTUAL, A NIVEL LABORAL, 

DEL SFCRET ARlO DEL A YUNTAMOcNTO DE MEDRANO. 

ACUERDO: 

La f\1esa_ en qjercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara_ acucrdao por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESP!D<:STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

lAPRESfl)ENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Amando González Sáenz, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

pre\'isto en el art. 121 " concordantcs del Yigentc Rc

glmncnto de la Cámara_ fonnula la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito, al Consejo de Go
bicn1o 

En referencia al reciente nombramiento del Secre

tario del Ayuntamiento de .tvlcdrano_ este Diputado 

Cormula la siguiente pregunta· 

¡,Cuál es la situación actual del rcCcrido Secretario 

n m\'cllaboral'? 

Logroüo. 24 de Ccbrero de 1997. El D1putaclo del 

Grupo Parlamentario PopulaL D. Amnndo Gon1.ólcz 

Sácnz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de reCerencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20092, 12 de marzo de 1997.622. 

Autor: GON?:ÁLEZ S.Á.ENZ, /\MANDO (GPP). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

Sl T!FNE CONOCIMIENTO EL GOflfl'RNO DE LA R!OJA 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN, Y DE LOS MÉTODOS 

EMPLEADOS EN EL MISMO. DE UN SECRETARIO PARA 

EL AYUNTAMIENTO DE NAVARRETE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.1.e) del 1·igcnte Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su pubíícación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

71. la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroüo, 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Amando Gonnllcz Sácnz, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentan o Popular, a tenor de lo 

previsto en el art. 121 y concordantcs del \'Ígente Re

glamento de la Cámara_ fOrmula la siguiente pregunta 

para su contestación por escrito_ al Consejo de Go

bierno. 

El Ay1mtan11Cnto de Navarrctc está en proceso de 

selección lwbornl de: un Secretario_ por ello este Dipu-
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tado formula la sigmcnte pregunta: 

¿Tiene conocimiento el Gobierno de La RioJa del 

proceso de selección. así como de los métodos cm~ 

pleados en el mismo? 

Logroño, 24 de febrero de 1997. El Drputado del 

Grupo Parlamentario Popular. D Amando Gonzálcz 

Sácnz 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20093, 12 de marzo de 1997,623. 

Autor: CLA YERO MOLTNA. JUANA (GfU) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

MEDIDAS TOMADAS POR l.!\ COM!TNIDAD 1\ UTÓNOMA 

DE LA RIOJA PARA lA RECUPERACIÓN DEL ASPECTO 

MEDIOAMJ3IENTAL EN LAS ZONAS AFECTADAS POR LA 

CONSTRUCCIÓN DE!. EMBALSE DE PAJARES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite\' ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rwja. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publr

caclón. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l 1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las l-leras Pérez

Cnballcro. Logroño, \9 de marzo de 19{)7. 

A la lv1csa de la Diputación General 

oa. Juan<J C\aycro f'vlolimL Diputadn del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa~ 

ro de lo dispuesto en el Yigentc Reglamento de la Cá

mara, formula la siguiente pregunta al Consc¡o de 

Gobierno de La Rioja para su contestación por escri

to. 

Medidas tomadas por la Comunidad Autónoma de 

La Riqja para la recuperación del aspecto mcdiomn

biental en las zonas afectadas por la construcción del 

embalse de PaJares. 

Logroño, 12 de marw de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario de hquierda Unida-La Rioja, 

D'. Juana Clm·ero Malina. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20094, 12 de marzo de 1997. 626. 

Autor: CLA YERO MOLTNA JUANA (GllJ) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

QUii MEDTIJAS PIENSA ADOP1AR LA COMUNIDAD AU

TÓNOMA DE LA R!OJA PARA GARANTIZAR EL ALUM· 

BRADO EN ALDEANUEVA DE CAMEROS 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su cnlificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En ejecución de dicho ncucrdo se ordena la pubii

cacióno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l. La) del Rcglmncnto de la Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Hcras Pérc!.

Caballero. Logroño, 19 de mar1.0 de 1997. 

- 2k 17 . 
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A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Juana ClaYero Molina, Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Río¡ a. al ampa

ro de lo dispuesto en el Yigente Reglamento de la Cá

mara, fonnula la siguiente pregunta al Conse¡o de 

Gobierno de La Riop para su contestación por escri

to. 

Ante la existencia de dos equipos de alumbrado 

público con instalaciones autónomas de energía solar 

fotm·oltaica en Aldeanue1·a de Cameros y no pudien

do funcionar por la situación de enclm·c \' de pern1a

ncntcs nieblas~ ¿qué medidas piensa adoptar la Conm

nidad Autónoma de La Rioja para garantizar el alum

brado en este municipio? 

Logroño, 12 de marzo de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlmncntario de lz.quierda Unida-La Rioja, 

D". Juana Clavero Malina. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20095, 12 de marzo de 1997. 628. 

Autor: CLA YERO MOL!NA. mANA (GTIJ) 

PREGt.!NTA CON RESPUESTA ESCRlT A. RELA T!V A A 

QUI~ MEDIDAS PIENSA ADOPTAR LA COMUNTDAD AU

TÓNOMA DE LA RlOJI\ PARA RESOLVER LA SITUACIÓN 

POR CARENCIA DE ELECTRIFICACIÓN NECESARIA EN 

EL NÚCLEO DE POBLACIÓN DE AIJJFANUEYA DE CA

MEROS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mma_ Gcucrda. por unanimidad_ su calificación como 
PRECiUNTA CON RFSPUFSTA FSCRlTA admitiéndola a 
trámite y ordenando su publicrlctón en el Boletín Oíí

Cial de In Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño. 19 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". Juana Clavero Malina. Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa

ro de lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cá

mara, fornmla la siguiente pregunta al Consejo de 

Gobiemo de La Rioja para su contestación por escri

to. 

Ante la carencia de energía eléctrica en Aldcanuc

\'a de Cameros se sub\'cncionaron 14 viviendas con 

placas solares no dando los resultados necesarios por 

el cnclm·c y las nieblas existentes en la zona, ¿qué 

medidas piensa adoptar la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para resolver la situación por carencia de 

electrificación necesaria en este núcleo de población? 

Logrm'io, 12 de marzo de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio¡a. 

D". Juana Clayero Malina. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L200'J7. 12 de marzo de 1997. 631. 

Autor: CtA YERO !v!OI.INA. JUANA (CHU) 

i'REGllNTA CON RESI'\JFSTA ESCRITA. RE! ,A TI YA;\ 

CliAI.IIA SIDO LA CUANTÍA llF 1 .AS;\ YUDAS OTORGA

DAS l'OR LA COMIJNTDA!l i\UTONOMA lll·i LA RIOJA 

SOBRF LA CAMPAÑA DF PROTFCClON DEl. 1\UUIUJ

Cl!O CFNl/.0 
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ACUERDO: 

La l'vfcsa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el ar\ 23 le) del ,-igcnte Reg!nmento de la Cá

mnnL acuerda_ por unanimídado su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rwja. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 19 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D". Juana Cla\ero Molina_ Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, al ampa

ro de lo dispuesto en el Yigente Reglamento de la Cá

mara, formula la siguiente pregunta al Consejo de 

Gobicn10 de La Rioja para su contestación por escri

to. 

Sobre la campaña de protección del aguilucho ce

nízo, ¿cuál ha sido la cuantía de las ayudas otorgadas 

por la Comunidad Autónoma de La RioJa? 

Logroño, 12 de marzo de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Riop. 

D". Juana Clavero Molína. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 14 de marzo de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 114_ 12 de marzo de 1997_ 624. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (G!U) 

PETICIONES DE INHJRMAC:IÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DTI'UTADOS, SOLIC:ITAI\'DO 

INVERSIONES PREVISTAS PARA El. PARQUE DE CEBO

LLERA EN 1997. 

ACUERDO: 

La i\1csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.c) del YÍgentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad. su califlcnción como 

PETICIONES DI-: INFORMACION AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DlT'UTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 L La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cam>en Las Hcras Pércz

Caballero. Logroiío. 19 de marzo de l 997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

D.P Provincia 

Deseo suscnbirme al Boletín Oficial de la J)¡¡mtación General de Lo Rio;a. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de In Caja de Ahorros de l )l Rio_ja núrn O l .O 1 5 .666_28, 
o giro posUll dirigido a Diputación (icnera\ de La Rioja C/ Marqués de San Nicolás lll 26001 LO
GIWÑO (l.a Rw¡a 1 

J-i reciO de- suscnpción Anual 5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas 

Nota· 
!.a suscripción es anual ~- pur años naturales. fínalizando d periodo de suscripuón el .l l de diciembre

ele cnda afio. A la rcrmsíón dd ju:-\tiiícank de- pc1go :;e proccdcrú ;_l]us ensios 
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DIPlJTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Ofidal: 
N úmcro suelto 

Suscripción anual al Diario dC' Sesiom•s: 
Número suc!!zy 

5.000 pt¡1s 
tOO ptas 

6_000 ptas 
]()() p1<1S 

¡:onna de pago: Transft::n:ncia o ingreso en Caja Jc Ahorros de La Rioin, c. Miguel 'v'tllanuc\'a ?L cut:I\Ü't c;orucnh:

n'' O 1.0\ 5_6(J6.2?L o giro postal a Diputación General de La RiojfL e· Mmqués de San Nicolús 1 1 1. 
2GOO l LO(If\OÑO 

Edita: St•nicio de PublinH:iont·s de la Diputación GcntTal de La Rioja. 
lmprime: Dipuhlción Gt:nnal de La Rioja. 
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